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I.   Portal de Transparencia 
 

 
1.1  Acceso al Mantenimiento de Enlaces 

 
Se accede a esta opción a través del menú superior (Opción 
ñEnlacesò). Aquí el usuario podrá registrar los enlaces a las 
principales páginas de publicaciones, servicios, eventos y 
noticias de la web de la institución a la cual pertenecen. 
 
 

IMPORTANTE: Toda información ingresada y publicada  través del 
Portal del Estado Peruano es responsabilidad del usuario administrador 
de cada entidad ya sea para la sección del Directorio del Estado, 
Eventos/Campañas, Contáctenos y Transparencia de Gestión. 
Se recomienda un riguroso control de calidad de su información 
ingresada ya que es de única responsabilidad de los usuarios 
administradores la publicación e indexación de contenidos sobre los 
buscadores que existen en Internet. 

 
 
 

II. Menú de opciones 
 

El menú de Enlaces presenta además de las opciones del módulo 
de Instituciones (funciones, funcionarios) las siguientes opciones: 

 
 

OPCIÓN DESCRIPCIÓN 

Nuevo  Enlace Está opción le permite ingresar a una página para crear 
un  nuevo enlace (Publicación, Transparencia y noticia) 

Aprobar Está opción le permite aprobar la información ya 
ingresada de Información Presupuestal, Proyectos de 
Inversión, Información de Personal y Procesos 
Adjudicados para la contratación de bienes, servicios y 
obras; y publicarla para que sea visualizada en la 
Página Web. 

Viáticos Esta opción le permite registrar los viáticos de las áreas 
u oficinas.  

Publicidad Esta opción le permite registrar los gastos de publicidad 
que realiza la entidad. 

Teléfono Esta opción le permite registrar los gastos de telefonía 
que realiza la entidad. 

Ordenes Esta opción le permite registrar las Órdenes de Compra 
y Servicio que emite la entidad. 

Vehículo Esta opción le permite registrar los gastos de movilidad 
que realiza su entidad para las diferentes actividades a 
realizar. 
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2.1  Listado de los enlaces 

 
La primera pantalla que es mostrada al seleccionar la opción 
ñEnlacesò contiene una lista con todos los enlaces (servicios. 
boletines eventos) asociados a la institución, con los 
siguientes datos: 

 
- Nombre del Enlace. 
- Tipo: (Publicación, Transparencia y noticia). 

 
En la última columna se muestran dos botones: 

- ñModificarò: al presionarlo el usuario accede al detalle del 
enlace. 

- ñEliminarò: al presionarlo el usuario eliminará el enlace y el 
listado es actualizado. (Ver  Fig. 2.1) 

 

 

             Fig. 2.1 Listado de enlaces 
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2.2  Nuevo Enlace 

 
- Se accede a crear un nuevo enlace a través del menú 

superior (Opción ñNuevo Enlaceò). (Ver Fig. 2.2) 
 

- Los datos solicitados son los siguientes: (el asterisco * indica 

que el dato a ingresar es obligatorio.) 
 

 

DATO CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN 

Tipo - Ingreso obligatorio. 
- Máximo 1 carácter. 

Tipo de enlace.  
- Publicación 
- Transparencia 
- Noticia 

Nombre - Ingreso obligatorio. 
- Máximo 200 

caracteres. 

Nombre del enlace 

URL - Ingreso obligatorio. 
- Máximo 200 

caracteres. 

URL donde se puede 
encontrar información 
del enlace (en la Web de 
la institución). 

Archivo a cargar - Ingreso opcional si 
es que fuera 
necesario. 

- Documento en PDF. 

El archivo del 
documento a registrar. 

Descripción - Ingreso obligatorio. 
- Máximo 2000 

caracteres. 

Descripción del enlace.  

Fecha de 
publicación 

- Ingreso obligatorio 
- Máximo 8 

caracteres 

Fecha de publicación del 
enlace. 

Fecha de 
despublicación 

- Ingreso obligatorio 
- Máximo 8 

caracteres. 

Fecha de despublicación 
del enlace. 

Periodicidad - Cuadro de 
selección 

- Máximo 60 
caracteres. 

El campo de 
periodicidad es sólo 
informativo para el caso 
de ingreso de 
ñPublicacionesò. 
 

 
Cuando queramos registrar una publicación hacemos clic en 
ñPublicaci·nò y llenamos los datos y presionamos el botón ñEnviarò 
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                     Fig. 2.2 Registro de nuevo enlace 

 
En esta pantalla est§ seleccionada la opci·n ñPublicaci·nò para que 
la entidad registre el enlace que quiera dar a conocer al ciudadano. 
 
Cuando se trate de registrar los documentos de transparencia (ROF. 
MOF, CAP, etc.) la pantalla cambiará como se muestra a 
continuación para el caso del Cuadro de Asignación de Personal  
Ver Fig. 2.2.1 
 

 
                        Fig. 2.2.1  Ingreso de datos para transparencia 
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En esta sección van a registrar los datos del documento que están 
ingresando como el nombre, el link del archivo o de lo contrario 
suben el documento en pdf. la descripción del documento, las fechas 
(opcionales) y por último el tipo de plan. En este caso van a elegir la 
opción ñSeleccionar Tipoò y le va a mostrar la siguiente pantalla. 
Ver Fig. 2.2.2 
 

 
                    Fig. 2.2.2  Selección de Tipo de Plan 
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Para el caso de reportar el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos TUPA, se debe proporcionar: 
 
a) La dirección electrónica donde se encuentra registrado el TUPA 

(URL de Servicios al Ciudadano) 
b) Norma de Aprobación del TUPA. 
c) Sustentación Legal y Técnica de Procedimientos Administrativos 

contenidos en el TUPA. 
 
 

 
            Fig. 2.2.3  Registro de datos de transparencia 
 
NOTA: Tal y como se visualiza en el listado de temas de 
transparencia, se visualizan todos los documentos de gestión, pero 
en algunos de ellos como: Información Financiera, Proyectos de 
Inversión, Información de Personal y Contratación de Bienes y 
Servicios cuentan con un tema más, que es el Link Histórico. 
Esta opción permite crear un histórico de la información ingresada 
anteriormente, es decir, si usted ingreso información del año 2009,  
entonces al seleccionar ese tema le creará un cuadro estadístico de 
la información 2009.  
 
Por Ejemplo:  
 
Hacemos un registro de información financiera histórica: 
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                                                   Imagen N°1 
 

 
                                                 Imagen N°2 

Temas o 
rubros 
temáticos 
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Una vez que seleccionamos la opción de Link histórico y lo grabamos 
se visualizará de esta manera en el Portal: 
 

 
                                                     Imagen N°3 
 
Al momento de hacer click en HISTÓRICO se visualizará el archivo o 
el link que se registró en el sistema. 
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Y para registrar una noticia hacemos clic en ñNoticiaò y nos aparece 
la siguiente pantalla. Ver Fig. 2.2.4 
 

 
                            Fig. 2.2.4  Ingreso de datos para la Noticia 
 
NOTA: Si queremos que la noticia aparezca en la página principal del 
Portal del Estado Peruano le hacemos un check en ñDestacadoò. 
 

- Para completar el ingreso del nuevo enlace presionar el botón 
ñEnviarò. Se mostrará previamente una ventana de 
confirmación. 
 

- Si desea borrar los datos ingresados presione el botón 
ñLimpiarò. 

 
2.3  Actualización de Enlaces 

 
- Para modificar un enlace  se debe presionar el botón 
ñModificarò en  la lista de enlaces. 

 
- Los datos solicitados son los mismos que se indican en el 

punto 1.1.13 (Nuevo enlace). 
 

- Para completar la actualización del enlace, se presiona el 
botón ñEnviarò. Previamente, se mostrará una ventana de 
confirmación. 
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- Para borrar los datos ingresados, se presiona el botón 
ñLimpiarò. 

 

 
                  Fig. 2.3.1  Modificación del enlace 
 

 
                Fig. 2.3.2  Modificación del registro  

 
 



Portal de Transparencia Estándar 
 
 

Página 15 
 

 
                    Fig. 2.3.3  Grabación del registro 

 

 
                   Fig. 2.3.4  Mensaje de modificación 

 
 

2.4 Eliminación de Enlaces 
 

Para eliminar un enlace se debe presionar el botón 
ñEliminarò en la Lista Resultados de Búsqueda. Previamente, 
se mostrará una ventana de confirmación. 
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                       Fig. 2.4.1  Eliminación de enlace 
 

 

         Fig. 2.4.2  Mensaje de Eliminación del registro 

  
2.5  Opción Viáticos 

 
Se accede a la opción de Viáticos, en el cual se visualiza la siguiente 
pantalla: 
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                                   Fig. 2.5.1 Vista de nuevo Viático 
 
Seleccionamos la opción de ñNuevo Vi§ticoò el cual aparecerá el 
formulario con los campos solicitados visualizados en la imagen. 
 

 
                                          Fig. 2.5.1.1 Ingreso de Nuevo registro 

 

Formato de 
Migración 
para 
descargar  
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DATO CARACTERISTICAS DESCRIPCIÓN 

Tipo de viático Ingreso obligatorio 
 

Selección del tipo: 
Nacional o 
Internacional. 

Modalidad Ingreso obligatorio Selección de 
modalidad; Aéreo, 
terrestre o fluvial. 

Año Ingreso obligatorio Selección del año: 
2009 o 2010. 

Mes Ingreso obligatorio Selección del mes. 

Área/Oficina Ingreso obligatorio 
Máximo 500 caracteres 

Es el nombre de la 
oficina a la cual 
pertenece la persona. 

Usuarios Ingreso obligatorio 
Máximo 500 caracteres 

Es el nombre de la 
persona quien realiza 
el viaje. 

Fuente de 
Financiamiento 

Ingreso obligatorio Selección del tipo de 
Fuente de 
financiamiento. 

Fechas salida Ingreso obligatorio Fecha en que sale el 
viaje. 

Fechas retorno Ingreso obligatorio Fecha en que 
retorna. 

Ruta Ingreso obligatorio 
Máximo 500 caracteres 

Es la ruta que va a 
realizar, por ejemplo: 
Lima-Chiclayo-Lima. 

Autorización de 
viaje 

Ingreso obligatorio 
Máximo 1000 
caracteres 

Es el nombre de la 
ofician quien autoriza 
el viaje. 

Resolución Ingreso obligatorio 
Máximo 1000 
caracteres 

Es la resolución o 
documento con que 
autorizan el viaje. 

Costo pasajes Ingreso obligatorio 
Tipo numérico 

Es el monto del costo 
de los pasajes. 

Viáticos Ingreso obligatorio 
Tipo numérico 

Es el monto que la 
entidad que brinda a 
la persona para sus 
viáticos. 

 
Para que los datos queden registrados seleccionaremos la opción de 
ñGrabarò e inmediatamente el sistema mostrará la pantalla del listado 
de los registros grabados. 
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                                   Fig. 2.5.1.2 Visualización del registro 
 
              En este último cuadro tenemos la opción de ver el registro y eliminarlo. 
 

Nota: Cuando vamos a registrar uno nuevo el campo de Fuente de 
Financiamiento se va a encontrar desactivado solo cuando 
seleccionemos el año se activará el combo para poder elegir el Tipo de 
Fuente. 
 
*** Las recomendaciones para una buena migración de la 
información la van a poder encontrar en la pág. 30. 

 
2.6  Opción Publicidad 

 
Se accede a la opción de Publicidad, en el cual se visualiza la 
siguiente pantalla: 
 

Se Visualiza el 
registro 
grabado el 
cual se puede 
modificar y 
eliminar de la 
lista. 

La explicación 
de ésta nueva 
opción se 
encuentra en la 
pagina 60 ya 
que es una 
nueva 
funcionalidad. 
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                         Fig. 2.6.1  Vista de nueva publicidad 
 
Se solicita registrar que se identifique si es un bien o servicios el 
obtenido, asimismo si ha sido adjudicado mediante un proceso se 
debe registrar el N° del Proceso o de ser necesario la Orden de 
Servicio o Compra (para Bienes). 
En Objeto del Contrato se debe describir la finalidad: 
a. Publicidad Radial 
b. Publicidad Televisiva 
c. Paneles Publicitarios 
d. Materiales Impresos. Trípticos, Dípticos 
e. Manuales Campaña, etc. 
  

DATO CARACTERISTICAS DESCRIPCION 

Año Ingreso obligatorio 
Tipo fechas 

Selección del año 

Bienes/Servicios Ingreso obligatorio Selección del tipo de 
contrato para la 
publicidad: Bien o 
servicio. 

Fuente de 
Financiamiento 

Ingreso obligatorio Selección del tipo de 
Fuente de 
financiamiento. 

Proceso Ingreso obligatorio 
Máximo 500 caracteres 

Es el número de 
proceso. 

Contrato N° Ingreso obligatorio 
Máximo 500 caracteres 

Es el número de 
contrato. 

Objeto del Contrato Ingreso obligatorio 
Máximo 2000 
caracteres 

Es el detalle del 
contrato. 
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Valor referencial Ingreso obligatorio 
Tipo numérico 

Es el monto 
referencial del 
contrato para la 
publicidad. 

Proveedor Ingreso obligatorio 
Máximo 500 caracteres 

Es el nombre del 
proveedor. 

RUC Ingreso obligatorio 
Máximo 11 caracteres, 
Tipo numérico. 

Es el ruc del 
proveedor. 

Monto del contrato Ingreso obligatorio 
Tipo numérico 

Es el monto del 
contrato para la 
publicidad. 

Penalidad Ingreso obligatorio 
Tipo numérico 

Es el monto que 
tiene como 
incumplimiento al 
contrato. 

Costo final Ingreso obligatorio 
Tipo numérico 

Es el monto final del 
contrato. 

Documento Ingreso obligatorio 
 

Carga del 
documento en pdf  

 
 

 
                    Fig. 2.6.2 Ingreso de datos de publicidad 
 
Asimismo, se debe de agregar el documento del Contrato u Orden de 
Servicio o Compra, según amerite. 
 
Asimismo, se debe de agregar el documento del Contrato u Orden de 
Servicio o Compra, según amerite. 
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                  Fig. 2.6.3 Visualización del registro 
 
En este último cuadro tenemos la opción de ver el registro y 
eliminarlo. 
 
Si vemos en la parte del costado de Nueva Publicidad esta otra 
opción que es ñDenominaci·nò, esta opción es el nombre que se le 
da a la Publicidad registrada; hay algunos usuarios que lo usan y 
otros no por lo que no es un ingreso obligatorio. 
 
Daremos un pequeño ejemplo de ésta opción: 
 
Al seleccionar la opción ñDenominaci·nò me aparecerá la siguiente 
ventana: 
 

 
              Fig. 2.6.4 Ingreso de datos de la Denominación 

Se visualiza el 
registro 
grabado la 
cual me 
permite 
modificar y 
eliminar de la 
lista. 

La explicación 
de ésta nueva 
opción se 
encuentra en 
la pagina 58 
ya que es una 
nueva 
funcionalidad. 
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Seleccionamos el año y colocamos el titulo de la Publicidad y 
seleccionamos Grabar, de ésta manera quedará grabada nuestra 
denominación y se visualizará de la siguiente manera: 
 

 
                           Fig. 2.6.5 Visualización del registro 
 
Nota: Cuando vamos a registrar uno nuevo el campo de Fuente de 
Financiamiento se va a encontrar desactivado solo cuando 
seleccionemos el año se activará el combo para poder elegir el Tipo 
de Fuente. 
 

2.7  Opción Teléfono 
 
Se accede a la opción de Teléfono, en el cual se visualiza la siguiente 
pantalla: 
 

Visualización 
de la 
Denominación 
grabada. 
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                        Fig. 2.7.1 Vista de nuevo registro 
 
Seleccionaremos la opción de ñNuevo tel®fonoò para poder llenar los 
datos en el cual me aparecerá la siguiente ventana: 
 

 
                     Fig. 2.7.2 Ingreso de datos del registro  
 

DATO CARACTERISTICAS DESCRIPCION 

Año Ingreso obligatorio 
Tipo fecha 

Selección del año 

Mes Ingreso obligatorio Selección del mes 

La explicación 
de ésta nueva 
opción se 
encuentra en 
la pagina 58 ya 
que es una 
nueva 
funcionalidad. 
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Tipo fecha 

Tipo Ingreso obligatorio 
 

Selección del tipo de 
línea del teléfono: 
Fijo o móvil. 

Area/Oficina Ingreso obligatorio 
Máximo 500 caracteres 

Es el nombre de la 
oficina que posee el 
producto. 

Asignado a Ingreso obligatorio 
Máximo 500 caracteres 

Es el nombre de la 
persona a quien se 
le ha asignado el 
producto. 

Cargo/Actividad Ingreso obligatorio 
Máximo 500 caracteres 

Es el cargo que tiene 
esa persona. 

Importe Ingreso obligatorio 
Tipo numérico 

Es el importe de la 
línea. 

 
Cuando hayamos llenado todos los campos seleccionamos la opción 
de ñGrabarò para que los datos queden registrados. 
 

 
                  Fig. 2.7.3 Visualización del registro 
 
En este último cuadro tenemos la opción de ver el registro y 
eliminarlo. 
 

2.8 Opción Órdenes 
 

En esta parte registraremos una nueva orden a fin de 
brindarles la explicación complementaria con respecto a los 
registros. 

Se visualiza el 
registro 
grabado la cual 
también nos 
permite ver 
para modificar 
y eliminarlo de 
la lista. 



Portal de Transparencia Estándar 
 
 

Página 26 
 

Al ingresar a la opción de ñNueva Ordenò visualizaremos lo 
siguiente: 

 

 
   Fig. 2.8.1 Registro de una Orden de compra o  
                                          servicio 
 

DATO CARACTERISTICAS DESCRIPCION 

Año Ingreso obligatorio 
Tipo fecha 

Selección del 
año 

Mes Ingreso obligatorio 
Tipo fecha 

Selección del 
mes 

Compra/Servicio Ingreso obligatorio 
 

Selección del tipo 
de orden: 
Compra o 
servicio. 

Periodo de la 
orden 

Ingreso obligatorio 
 

Es el periodo de 
la orden. 

Número de la 
orden 

Ingreso obligatorio 
 

Es el numero de 
la orden 

Número de SIAF Ingreso obligatorio 
 

Es el número que 
coloca en el 
sistema del SIAF. 

Fecha de la orden Ingreso obligatorio 
 

Es la fecha en 
que se emite la 
orden. 

Monto Ingreso obligatorio 
 

Es el monto de la 
orden. 

Proveedor Ingreso obligatorio 
 

Es el nombre del 
proveedor. 

Descripción No obligatorio Es el detalle de 
la orden. 

 
Al llenar todos los campos podemos grabar el registro. 
 

Nota importante: En ésta etapa se ha agregado la opción de 
Órdenes para que puedan registrar las diferentes de Ordenes 
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de Compras y Servicios de su entidad ya que anteriormente 
ésta información se ingresaba mediante un enlace. 

 
2.9  Opción Vehículo 

 
Se accede a la opción de Vehículo, en la cual se visualiza la siguiente 
pantalla: 
 

 
                   Fig. 2.9.1 Vista de nuevo registro 
 
Seleccionaremos la opción de ñNuevo Vehículoò para poder llenar 
los datos en el cual me aparecerá la siguiente ventana: 
 

La explicación 
de ésta nueva 
opción se 
encuentra en la 
pagina 58 ya que 
es una nueva 
funcionalidad. 
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                       Fig. 2.9.2 Ingreso de datos del Vehículo 
 

DATO CARACTERISTICAS DESCRIPCION 

Año Ingreso obligatorio 
Tipo fecha 

Selección del año 

Mes Ingreso obligatorio 
Tipo fecha 

Selección del mes 

Tipo clase Ingreso obligatorio 
 

Selección del tipo 
de clase de 
movilidad: Oficial, 
seguridad, pool, 
operativo. 

Clase de vehículo Ingreso obligatorio 
Máximo 500 
caracteres 

Es la clase de auto. 

Asignado a Ingreso obligatorio 
Máximo 500 
caracteres 

Es el nombre de la 
persona a quien se 
le asigna el 
vehículo. 

Cargo/Actividad/Otros Ingreso obligatorio 
Máximo 500 
caracteres 

Es el cargo de la 
persona. 

Tipo de combustible Ingreso obligatorio 
Máximo 500 
caracteres 

Es el tipo de 
combustible que 
usa el vehículo. 

Recorrido KM Ingreso obligatorio 
Máximo 500 
caracteres 

Es el recorrido que 
hacen en las 
movilidades. 

Costo de combustible Ingreso obligatorio 
Tipo numérico 

Es el costo de 
combustible. 

Soat fecha Ingreso obligatorio Es la fecha en que 
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vencimiento Tipo fecha se vence el SOAT 
del vehículo. 

Placa Ingreso obligatorio 
Máximo 500 
caracteres 

Es la placa del 
auto. 

Observaciones No obligatorio 
Máximo 1000 
caracteres 

Son las 
observaciones que 
pueda tener el 
vehículo. 

 
Cuando hayamos llenado todos los campos seleccionamos la opción 
de ñGrabarò para que los datos queden registrados. 
 

 
                  Fig. 2.9.3 Visualización del registro 
 
En este último cuadro tenemos la opción de ver el registro y 
eliminarlo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se visualiza el 
registro 
grabado la 
cual me 
permite 
modificar y 
eliminar de la 

lista. 
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Recomendaciones para una buena migración de información: 
 
ü    En los campos de RUC y año, el tipo de formato debe ser de 

tipo ñGeneralò. 
ü    En los campos de Montos o costos, el tipo de formato debe ser 

de tipo ñMonedaò. 
ü    En los campos de Fechas, el tipo de formato debe ser de tipo 
ñFechaò con éste tipo 01/01/2011. 

ü    En el campo del MES, el tipo de formato debe ser de tipo 
ñTextoò y de dos dígitos; por ejemplo: si es enero debe ser 01 y 
así sucesivamente. 

ü    En los demás datos de acuerdo al formato que debe llenar son 
de tipo ñGeneralò. 

 
 

2.10  Opción Aprobar 
 
Se accede a la opción de aprobar en la cual se visualiza la siguiente 
pantalla: 
 

 
                  Fig. 2.10 Vista de aprobación de la información 
 
En esta opción se va a seleccionar el año y el trimestre, al momento 
de realizar la selección se visualizará las opciones en las cuales se ha 
ingresado información, para aprobarlas y así puedan ser visualizadas 
dentro del Portal. 
 

2.10.1 Información Presupuestal 
 
Seleccionamos el icono correspondiente lo que se aprecia es el 
reporte de la entidad el mismo que debe ser verificado por el Área 
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correspondiente en base a la información del MEF en su Consulta 
Amigable. 
 
Al seleccionar el ícono de Información Presupuestal aparece la 
siguiente ventana la cual la estamos presentando sección por 
sección. 
 

 
                                 Fig. 2.10.1 Vista del portal 
 
Las aprobaciones de 03 Reportes: 
 
a. Gastos por Fuente de Financiamiento 

 

 
         Fig. 2.10.1.1 Vista de Gastos por Fuente de Financiamiento 
 

Información 
Financiera y 
Presupuestal 
a visualizar 



Portal de Transparencia Estándar 
 
 

Página 32 
 

En la Consulta Amigable del MEF se aprecia lo siguiente: 
 

 
             Fig. 2.10.1.2 Vista de la Consulta Amigable del MEF 
 
 

b. Gastos por Genérica 
 

 
                                      Fig. 2.10.1.3 Vista de Gastos por Genérica 
 
En la Consulta Amigable del MEF se aprecia lo siguiente: 
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                        Fig. 2.10.1.4 Vista de la Consulta Amigable del MEF 
 

c. Ingresos por Genérica 
 
 

 
 
                                 Fig. 2.10.1.5 Vista de Ingresos por Genérica 
 
En la Consulta Amigable del MEF se aprecia lo siguiente: 
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                       Fig. 2.10.1.6 Vista de la Consulta Amigable del MEF 
 
Nota: Cabe mencionar que las cifras que se toma para el Portal de 
Transparencia Est§ndar es el de ñDevengadoò por lo que las comparaciones 
con la Consulta amigable deben hacerla con esa información. 
 
 

2.10.2 Proyecto de Inversión Pública 
 
En este reporte se tiene la ejecución de los Proyectos de Inversión 
Pública que se encuentran registrados en el Banco SNIP. 
 
Al seleccionar la opción de Proyectos de Inversión aparecen las 
siguientes ventanas: 
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                                      Fig. 2.10.2 Vista del portal 
 
 
 

 
      Fig. 2.10.2.1 Vista de Proyectos de Inversión 

 
En el Portal del Banco de Proyectos del MEF se aprecia lo siguiente: 
 

 
Fig. 2.10.2.2 Vista de los Proyectos en el MEF 

 

Opción 
Proyectos 
de inversión 
a visualizar 
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2.10.3 Información de Personal 
 
El reporte del MINTRA que se tiene presenta la información: 
a. Régimen de Contratación: Contratación Administrativa de 

Servicios, Decreto Legislativo 276, Decreto Legislativo 728, 
Practicantes, Otros Regímenes Especiales (PNUD, Profesorado, 
Gerentes Públicos, Diplomáticos, Médicos, etc), Pensionistas, 
Practicantes, etc. Estas opciones deben ser registradas en la 
Planilla Electrónica del PDT 601. 

b. Clasificación: Proceso de ordenamiento de los cargos de la 
Administración Pública con fundamento en el análisis técnico de 
sus deberes y responsabilidades y en los requisitos mínimos 
exigidos para su eficiente desempeño. Sólo para los servidores 
asignados al Decreto Legislativo 276 y Decreto Legislativo 728 

b.1. Funcionarios Públicos 
b.2. Empleados de Confianza 
b.3. Directivos Superiores 
b.4. Ejecutivos 
b.5. Especialistas 
b.6. De Apoyo 

c. Actividad/Cargo: Es el conjunto de Clases de cargos similares en 
cuanto a la naturaleza de sus funciones, que se diferencian entre 
sí por el grado de dificultad y responsabilidad. Ejm. Abogado. Para 
los que tienen régimen laboral, para el caso de las Contrataciones 
Administrativas de Servicio CAS, sólo se debe describir la 
Actividad. 

d. Régimen de Pensionable:  
 

 

Régimen  
Nombres 

y 
Apellidos  

Clasificación  
(**)  

Sexo  
Área ó  

Dependencia  
Actividad 
/ Cargo  

Régimen de 
Pensionable 

(****)  

Ingreso 
Remunerativos  

Beneficios  
CAFAE/ 
AETAS  

Beneficios 
Otros  

Total  

           

 
Al seleccionar la opción de Información de Personal se visualizará lo 
siguiente: 
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                Fig. 2.10.3 Vista del portal 

 

 
                 Fig. 2.10.3.1 Información que se ve en el Portal 
 
Para poder verificar la información lo pueden hacer desde el PDT de 
Planillas Electrónicas de la SUNAT. 
 
 

Opción de 
Información 
de Personal 
a visualizar 
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                                                   Fig. 2.10.3.2 Vista del PDT 
 

Regresando al Portal del Estado Peruano dentro del Módulo de 
administración al seleccionar la opción ñAprobarò se visualiza la 
siguiente pantalla: 

 
 

 
                            Fig. 2.10.3.3 Mensaje de advertencia 
 
Al seleccionar ñAceptarò estamos aprobando la información 
ingresada para que sea visualizada en el Portal. 
 
De esta manera quedaría todo el registro de transparencia dentro del 
Portal del Estado Peruano ï PEP realizando las clasificaciones 
respectivas. 
 

2.10.4 Información de Contrataciones 
 

El reporte de la información de Contrataciones de Bienes y Servicios 
que se tiene en el Portal lo pueden verificar ingresando al SEACE de 
la OSCE para revisar y aprobar. 
 
Al seleccionar la opción se visualizará lo siguiente: 
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                                Fig. 2.10.4 Vista del portal 
 

  

               Fig. 2.10.4.1 Vista de la información en el Portal 
 
Para poder verificar la información podemos ingresar  a la página web 
del SEACE (www.seace.gob.pe) e ingresar a ñProcesos de 
Selecci·nò tal y como est§ se¶alado en la imagen. 
 

Opción de 
Contrataciones 
de Bienes y 
Servicios a 
visualizar 

Seleccionamos 
el mes para 
poder 
visualizar la 
información 

http://www.seace.gob.pe/
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                         Fig. 2.10.4.2 Portal de SEACE 
 
 

 
                          Fig. 2.10.4.3 Búsqueda del Proceso 
 

 
                     Fig. 2.10.4.4 Resultado de la búsqueda 
 
Como pueden visualizar en las imágenes al momento de llenar el 
formulario de búsqueda con algunos campos resaltantes da como 
resultado un solo registro que es el mismo que se encuentra en el 
Portal por lo que el usuario puede aprobar la información. 

Seleccionamos 
�³�3�U�R�F�H�V�R�V���G�H��
selecci�y�Q�´ 






















































